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El próximo viernes, una sema-
na después de la muerte del al-
bañil José Antonio  Guizán Vi-
llares en un accidente laboral 
en As Pontes, se celebrará en 
Ferrol el juicio por otro sinies-
tro laboral semejante, pero ocu-
rrido en Ortigueira en el 2007.
 El representante del Minis-

terio Fiscal en sus conclusio-
nes provisionales  imputa a tres 
personas, Constantino O. F., Ma-
nuel R. M. y Moisés D. C.
El siniestro en Ortigueira ha-

bía ocurrido poco antes de la 
una de la tarde del 30 de abril 
del 2008. Uno de los peones de 
una obra, Juan Carlos Fontela 
Tojeiro, se precipitó por el hue-
co del ascensos desde la terce-
ra planta del edifi cio en obras, 
la  Sociedad Cultural y Recrea-
tiva Nuevo Club de Santa Marta.
Según el relato de hechos que 

realiza el fi scal, el fallecido se 
ocupaba en la entrega de mate-
rial, ladrillos y mortero, a otro 
trabajador. Para esta tarea se uti-
lizaba un maquinillo que ascen-
día y bajaba por el hueco.
No obstante, el fallecido no 

disponía del arnés de seguridad 
ni contaba con los anclajes pa-
ra quienes manipulan este tipo 
de  equipos. Además, se habían 
desmontado los puntales metá-
licos que, a modo de barandilla, 
protegían el hueco del ascensor.
Como consecuencia de la caí-

da, de aproximadamente 14 me-
tros de altura, el trabajador su-
frió un traumatismo craneoen-
cefálico, otro traumatismo tora-
cicoabdominal y más fracturas 
que le ocasionaron un shock hi-
povolémico, consiguiente para-
da cardiorrespiratoria y muerte, 
que ocurrió a la una de la tar-
de de ese mismo día. Tenía 46 

años. La acusación particular 
está ejercida por los tres her-
manos del fallecido. La empre-
sa  a la que pertenecía era Or-
jales Ortigueira Construccio-
nes y Servicios, S. L., que tenía 
suscrita la póliza de responsa-
bilidad civil profesional por ac-
cidente de trabajo con la com-
pañía Mapfre. El fi scal impu-

ta a los tres acusados un delito 
de homicidio por imprudencia 
grave y otro contra la seguri-
dad de los trabajadores y solici-
ta tres años y medio de prisión 
para cada uno de ellos e inha-
bilitación por cinco años, más 
indemnización de 20.000 euros 
para cada uno de los hermanos 
personados en la causa.

El fi scal pide tres años de cárcel por 
un accidente mortal en Ortigueira
Un trabajador había fallecido al caer en unas obras en el Nuevo Club
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Antonio Senra es el trabajador 
al que una máquina de la cante-
ra de Lamas le amputó un brazo 
en octubre del 2009. La senten-
cia del Juzgado de lo Penal nú-
mero 2 de Ferrol es absolutoria 
para los acusados en el proceso 
penal. El afectado, al que le reim-
plantaron el brazo en una com-
pleja operación en el Chuac de 
A Coruña aunque  ha quedado 
con una escasísima movilidad, 
tiene reconocida la invalidez to-
tal. La sentencia absuelve en el 
orden penal de los delitos que 
se le imputaban, remitiendo la 
cuestión, si así lo decide el afec-
tado, a la jurisdicción ordina-
ria o laboral. Antonio Senra ha 
anunciado que recurrirá el fallo 
de Ferrol y añade: «Es increíble 
la absolución porque las insta-
laciones en las que yo trabaja-
ba, en el molino de piedra, no 

cumplían las mínimas normas 
de seguridad». Sostiene que la 
Inspección «jamás se bajaba del 
coche del gerente para ver a pie 
de obra como estaban las insta-
laciones» y añade que en una 
ocasión, un técnico de la com-
pañía de seguridad de la propia 
empresa «ordenó parar inmedia-

tamente una sección ante la falta 
de medidas». Recuerda que otro 
compañero suyo perdió dos de-
dos de un pie y un tercero la vis-
ta de un ojo. Se pregunta «qué 
tiene que ocurrir para que con-
denen a alguna gente» porque 
la cantera había sido sanciona-
da por inseguridad.

La víctima del siniestro en la cantera 
de Lamas: «Increíble la absolución»

Antonio Senra, en casa, mostrando el brazo reimplantado. ÁNGEL MANSO

El dueño del piso 
de una dentista 
de Covas, en el 
banquillo por 
coacciones

El propietario del piso don-
de se encuentra o encontraba 
instalada una clínica odonto-
lógica de Covas, en Ferrol, 
se  sienta esta mañana en el 
banquillo de los juzgados de 
lo Penal de Ferrol acusado 
de un delito de coacciones. 
El fi scal pide para él un año 
y medio de cárcel, más una 
indemnización para la pro-
fesional afectada de dos mil 
euros. Ella ejerce la acusa-
ción particular.
Los hechos ocurrieron 

entre mayo del 2007 y mar-
zo del 2010, según la acusa-
ción. Con la fi rme intención 
de que dejase libre el piso, 
el inculpado la insultó rei-
teradamente o vertió expre-
siones intimidatorias advir-
tiéndole, añade, de que la iba 
a dejar sin ningún cliente. Pa-
ra ello el acusado, que vive 
en la planta baja, mantenía 
el volumen de la música en 
tono muy alto, como pudie-
ron constatar los agentes de 
la Policía Local que acudie-
ron en una ocasión. 
En otra ocasión, añade, ce-

rró con una cadena el acce-
so a la clínica, obligando a 
los pacientes a saltar la ver-
ja. Otro episodio que se re-
lata es el almacenamiento 
de gran cantidad de escom-
bros, tablas de surf, colcho-
nes o una bicicleta ante las 
escaleras de entrada a la clí-
nica impidiendo así el paso 
de los pacientes que acudían 
a la clínica. El imputado nie-
ga estos hechos.
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Un técnico de 
gas, acusado de 
una estafa a 
una anciana 
de Serantes

Un nuevo caso del conoci-
do como timo del butano se 
verá esta semana en Ferrol. 
Marcos D. O. está acusado de 
estafa por cobrar 450 euros 
a una anciana de Los Corra-
les, Serantes, Ferrol, en di-
ciembre del 2009. Se presen-
tó en su casa y le dijo que era 
inspector del gas y, tras revi-
sar la instalación, le indicó 
que tenía que realizar repara-
ciones que, sostiene el fi scal, 
en realidad no era necesario 
practicar. Se reclama que le 
devuelva el dinero.
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El juicio por la demanda formu-
lada por Emilio M. Pardo, que 
reclamó contra el Concello de 
Ferrol por fi ltraciones en su ca-
sa procedentes del edifi cio del 
Ateneo, se verá esta misma se-
mana. A partir de la primavera 
del 2011 y antes de las obras de 
reparación de la sede ateneísta. 
Debido a los retrasos en la eje-
cución de las obras de la cubier-
ta del edifi cio público (el Ate-
neo), la vivienda del afectado 
sufrió humedades que afectaron 
a su salud al agravarse su pro-
ceso asmático. Vive en la calle 
Real, esquina Méndez Núñez, 
y la rotura o colmatado de las 

bajantes de aguas del tejado del 
Ateneo fueron la causa.  En va-
rias ocasiones intentó alcanzar 
un acuerdo con la autoridad mu-
nicipal, sin conseguirlo. Ahora 
reclama una indemnización de 
3.700 euros por los 67 días de 
baja por enfermedad, más la va-
loración de los daños en la vi-
vienda. El perito de la asegura-
dora municipal concluye: «No 
existen dudas acerca de que se 
trata de fi ltraciones de agua de 
lluvia procedente de la cubier-
ta del edifi cio colindante pro-
piedad del asegurado [el Con-
cello] y que hasta fecha reciente 
se encontraba en defi ciente es-
tado de conservación».

El perito del seguro municipal da la razón a un 
vecino que reclama por el mal estado del Ateneo
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Emilio M. Pardo en su casa afectada por las fi ltraciones. CÉSAR TOIMIL


